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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 2 de abril de 2014, de la Dirección Provincial de Jaén del servicio Andaluz de 
empleo, por el que se da publicidad al Acuerdo  de 14 de enero de 2014, mediante el cual se delega la 
competencia para la expedición de copias autenticadas de documentos privados y públicos.

De conformidad con lo previsto en el articulo 13.3 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo común, esta Dirección Provincial 
resuelve hacer público el Acuerdo de 18 de noviembre de 2013, de la secretaría Provincial del servicio Andaluz 
de empleo en Jaén, por el que se delegan competencias en materia de autenticación o compulsa de documentos, 
cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución.

esta Delegación Provincial es competente a tenor de lo previsto en el artículo 10 del Decreto 204/1995, 
en concordancia con el Decreto 170/2009, de 19 mayo, que establece la estructura orgánica de la consejería 
de empleo y del sAe.

Jaén, 2 de abril de 2014.- la Directora, Ana cobo carmona.

A n e X o

«AcueRDo De 14 De eneRo De 2014, De lA secReTARÍA PRoVinciAl Del seRVicio AnDAluZ De eMPleo 
en JAÉn, PoR el Que se DeleGA lA coMPeTenciA PARA lA eXPeDición De coPiAs AuTenTicADAs De 

DocuMenTos PRiVADos Y PúBlicos, MeDiAnTe coTeJo con los oRiGinAles»

el articulo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organizativas 
para los servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos, prevé que la competencia para la 
autenticación de copias de documentos que se presenten para los ciudadanos en el Registro de Documentos 
corresponderá a las jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de cada Registro General. De no 
existir tales jefaturas de sección, la competencia corresponderá a la jefatura de servicio o secretaria general bajo 
cuya responsabilidad se gestione la función de Registro General de Documentos. 

la resolución de 6 de octubre de 2011, de la Dirección-Gerencia del servicio Andaluz de empleo, por la 
que se delegan competencias en materia de personal y de gestión del gasto de órganos directivos del servicio 
Andaluz de empleo y se atribuyen competencias a los secretarios Provinciales, dispone, en el apartado d) del 
resuelve tercero, que los secretarios Provinciales del servicio Andaluz de empleo ejercerán las funciones de 
administración General y Registro.

con el fin de mejorar la eficacia de la gestión administrativa y racionalizar la organización del trabajo, es 
preciso efectuar la delegación de competencias en esta materia a los titulares de otras unidades administrativas, 
de conformidad con lo previsto en el articulo 13 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo común, y en el articulo 101 de la ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por todo lo anterior, esta secretaría Provincial,

A c u e R D A

Primero. Delegar la competencia para la expedición de copias autenticadas de documentos privados y 
públicos, mediante cotejo con los originales, en el personal funcionario destinado en la Dirección Provincial del 
servicio Andaluz de empleo en Jaén que a continuación se cita:

  8680710 Departamento de Gestión
  9387310 Departamento de legislación
  9474210 Departamento de incentivos a la contratación
  9473110 servicio de intermediación e inserción laboral
  9474010 Departamento Promoción y Desarrollo local
  501710  Departamento de intermediación y ofertas
  9473410 Departamento de orientación Profesional
  11054410 Dirección de Área Territorial de empleo noreste00
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  11059810 Dirección de Área Territorial de empleo sur
  11049010 Dirección de Área Territorial de empleo este
  11063910 Dirección de Área Territorial de empleo suroeste  

cenTRo De eMPleo Del seRVicio AnDAluZ De eMPleo en AlcAlÁ lA ReAl
  11064210 Director/a 
  8566310 Jefe/a de Área
  9226110 Titulado/a superior
  11064410 Área de Acogida e información

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en AlcAuDeTe
  11066710 Director/a 
  11293810 Área de intermediación
  8568610 Administrativo

cenTRo De eMPleo Del seRVicio AnDAluZ De eMPleo en AnDúJAR
  8565110 Director/a
  8565510 Jefe/a de Área
  11613310 Área de Demandas

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en BAeZA
  12279210 Director/a
  11061510 Titulado/a superior

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en BAilÉn
  11055910 Director/a
  11056010 Área de intermediación

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en BeAs De seGuRA
  8573110 Director/a
  8573910 Jefe/a de Área

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en cAMPillo De ARenAs
  8629810 Director/a
  8630210 Auxiliar Administrativo

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en lA cARolinA
  11056610 Director/a 
  8579010 Auxiliar de Gestión
  12445410 Administrativo

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en cAZoRlA
  8575110 Director/a
  8575810 Jefe/a de Área

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en HuelMA
  12382710 Director/a
  9227110 Auxiliar Administrativo
  11067710 Área de intermediación

cenTRo De eMPleo Del seRVicio AnDAluZ De eMPleo en JAÉn
  8558810 Director/a
  8559110 Jefe/a de Área
  8559810 Auxiliar de Gestión
  11065510 Área de Acogida e información
  9227210 Titulado/a superior 00
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cenTRo De eMPleo Del seRVicio AnDAluZ De eMPleo en linARes
  12279010 Director/a
  11220410 Área Demanda
  12702510 Auxiliar Administrativo
  8639810 Auxiliar Administrativo 

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en MARTos
  12253510 Director/a
  11075510 Área de intermediación 
  12699510 Auxiliar Administrativo
  12674210 Administrativo

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en MenGÍBAR
  8581810 Director/a
  9227910 Titulado/a superior

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en oRceRA
  12279110 Director/a
  12445610 Administrativo
  12515510 Titulado/a superior

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en PoRcunA
  11057510 Director/a
  8586910 Titulado/a superior

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en PoZo Alcón
  11063410 Director/a
  11289610 Auxiliar Administrativo
 

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en lA PueRTA De seGuRA
  11052810 Director/a
  8587410 Jefe/a de Área

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en QuesADA
  11062210 Director/a
  12445810 Administrativo

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en sAnTiAGo PonTones
  11054110 Director/a
  8631410 Administrativo

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en sAnTisTeBAn Del PueRTo
  12376010 Director/a
  12095010 Administrativo
  9567810 Administrativo

oFicinA seRVicio AnDAluZ De eMPleo en ToRReDonJiMeno
  11076410 Director/a
  9228810 Titulado/a de Grado Medio
  11076610 Área de intermediación
  12700410 Auxiliar Administrativo
  12674310 Titulado/a superior

cenTRo De eMPleo Del seRVicio AnDAluZ De eMPleo en úBeDA
  11060010 Director/a
  11608610 Jefe/a Área
  9229010 Titulado/a superior
  9567910 Administrativo00
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cenTRo De eMPleo Del seRVicio AnDAluZ De eMPleo en VillAcARRillo
  11050010 Director/a
  8709910 Titulado/a Grado Medio

segundo. en las copias autenticadas que se expidan mediante cotejo en virtud de la presente delegación 
se hará constar expresamente esta circunstancia.

Tercero. la delegación de competencia se entiende sin perjuicio de que, en cualquier momento, el 
órgano delegante puede avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos considere conveniente.

cuarto. De conformidad con lo establecido en el articulo 102.1 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía, este delegación de competencias deberá publicarse en el Boletín 
oficial de la Junta de Andalucía y producirá sus efectos a partir de la fecha de publicación. Jaén, 14 de enero de 
2014. el secretario Provincial, Ricardo caballero Ferrer.
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